
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-0546-00 

 

Revisado el presente asunto el Despacho dispone: 

 

 De conformidad con lo normado por el artículo 76 incisos 1° y 2° del C. G. 

P, acéptese la renuncia que del poder que hace el profesional del derecho Mauricio 

Botero Tobón, como apoderado judicial de la sociedad demandada.  

 

Así las cosas y sin prueba alguna por practicar, teniéndose como tales 

únicamente las documentales, el Despacho con apoyo en lo reglado en el artículo 278 

del C.G del P habrá de proferir sentencia anticipada, para lo cual se dispone de la 

fijación en lista del proceso al tenor del artículo 120 ibídem.  

  

Cumplido lo anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proferir la 

decisión de fondo a que haya lugar.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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